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Adición 

Con referencia a los informes relativos al Acuerdo entre Egipto e Israel, 
celebrado el b de septiembre de 1975 (S/ll818 y Add. l-k), el Teniente General 
Ensio Siillasvuo me ha informado de que el Sr. Avraham Kidron y el General de 
División Berzl Shafir acaban de firmar en nombre de Israel el Protocolo del 
Acuerdo y los mapas anexos. De este modo, el Protocolo ha entrado en vigor. El 
texto del Protocolo, con reproducciones de los mapas Rnexos, figura en el anexo 
al presente informe. 
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ANEXO 

PROTOCOLO DEL ACUERDO ENTRE EGIPTO E ISRAEL 

Las Partes en el presente Protocolo, 

Habiéndose reunido en el Grupo Militar de Trabajo de la Conferencia de Paz 
sobre el Oriente Medio en Ginebra, bajo la presidencia del Teniente General 
Ensio Siilasvuo, Coordinador en Jefe de las Misiones de las Naciones Unidas para 
el mantenimiento de la paz en el Oriente Medio, 

Teniendo en cuenta que la preparación de un Protocolo detallado es esencial 
para la aplicación en todos sus puntos del Acuerdo entre Egipto e Israel, que 
constituye un paso significativo hacia una paz justa y duradera, de conformidad 
con las disposiciones de la resolución 338, de 22 de octubre de 1973, del Consejo 
de Seguridad, 

Conscientes del hecho de que el Acuerdo entra en vigor en el momento de la 
firma del presente Protocolo, 

Habiéndose guiado por los principios contenidos en el anexo al Acuerdo, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 

REDESPLIEGUE Dl3 LAS PUERZAS 

Eanse los mapas “R” (1/500.000) y "Q," (l/lOO. 000) 

1. Zona situada al sur de la linea li: y al oeste de la línea M (véase el mapa "Q") 

a. 15 de noviembre de 1975, a las 12.00 horas 

i) Traspaso a la FENU de la zona RlC (indicada en el mapa "Q"). 

ii) Traspaso R la F'ENU de la zona de Ras Sudar (indicada en cl mapa "Ca" 
como zona R2). 

b. 16 de noviembre de 1975, a las 12.00 horas 

i) Traspaso por IR FENU a l?Cipto de las zonas RlC y RlD. En estas 
zonuü no habrá fuerzas ni infraestructuras militares ey,ipcias hasta 
ha fcchnc siguientes: 

- en la zona RlC: 16 de enero de 1376. 

/ . . . 



slllOlt3jAdd.5 
Lkpaiiol 
Anexo 
P6gina 2 

ii) Traspaso por la F'ENU a Egipto de la zona de Ras Sudar (zona R2). 
A partir del 5 de octubre de 1975, Egipto podra enviar técnicos 
a las instalaciones petroleras de Ras Sudar. 

c. 24 a 30 de noviembre de 1975 ,. -. _ - 

i) Entrada de la FENU al resto de la zona situada al sur de la lfnea E 
y al oeste de la linea M. Egipto podrá enviar técnicos a las insta- 
laciones petroleras de Abu Rodeis, 

ii) Salida de las fuerzas de Israel de esta zona a las 12.00 horas del . 
30 de noviembre de 19'75, 

d. 10 de diciembre de 1975 , 

k las 12.00 horas, traspaso por la FENU a Egipto del resto de la zona 
situada al sur de la lfnea E y al oeste de la línea M, 

2. Zona septentrional (vkase el mapa "Q" - l/lOO.OOO) 

Calendario bbsico 

a. 12 y 13 de enero de 1976 (sector S-l) 

i) A las 09.00 del 12 de enero de 1976, entrada de la FENU a la 
zona SlD. 

ii) A las 14.00 del 13 de enero de 1976, salida de las fuerzas de 
Israel de la zona SlD. 

b. 16 de enero de 19E 

12 las 09.00, traspaso por la PENU a Egipto de la zona SlC. 

C. 26 de enero a 2 de Sc~b~:ero de 1376 -- _--- 

i) A las 09.00 del 26 de enero de 1976, ,traspano Tor la FENU n 
R{:ipto de la zona 5411. 

. 
ii) A las 12.00 del 2 de febrero de 1976, traspaso por la FENI a 

Egipto de la zona s3D. 
L 

d. 14 LL 19 de febrero de 1976 (sectores S-1 y S-4) m- --.-.---.: --" .i - 

/ ..e 
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iii) R las 12.00 del 17 de febrero de 1.976, salida de la3 fuerzas de 
Israel de la zona SlB. 

iv) A las 12.00 del 18 de febrero de 1976, salida de las fuerzas de 
Israel de la zona ShB. 

v> A las 12.00 del 19 de febrero de 1976, traspaso por la FENU a 
Egipto de la zona S4C. 

e. 16 a 20 de febrero de 1976 (sector S-3) 
I 

i) h las 09.00 del 1.6 de febrero de 1.376 V entrada de la FENU a la 
zona S3B. 

ii) A las 12.00 del 19 de febrero de 1976, salida de las fuerzas de 
Israel de la zona S3B. 

iii) A las 12.00 del 20 de febrero de 1976, traspaso por la FENU a 
Egipto de la zona S3C. 

f. 18 a 22 de febrero de 1976 (sector S-2) 

i) A las 09.00 del 18 de febrero de 1376, entrada de la FENU a la 
zona S2B. 

ii) A las 12.00 del 21 de febrero de 1976, salida de las fuerzas de 
Israel de la zona S2B. 

-, 

iii) A las 12.00 del 22 de febrero de 1976, traspaso por la PENU a 
Egipto de la zona S2C. 

3. Demarcaci6n de las lheas 

a. La demarcacibn de la linea J en el terreno serS efectuada entre el 
l? de octubre de 1975 y el 31 de octubre de 1375 por [:rupos de las Naciones 
Unidas y de Israel. 

ù. Ln demarcación de la linea M en el terreno será efectuada cntrc el 
25 de octihre de 1975 y el 21 de noviembre de 1975 por Grupos de las Naciones 
Unidas, (h la zona R-2, la linea M quedar& demarcada a más ts;rg:'>.r cl 10 de 
noviembre de 1975.) 

C. l;a verificacih por fl{:l:ipto e Israel. de :La demurcaci& de la línea M 
cn el terreno se efcctuarh despuGs del l? de diciembre de 1.975. EL calendario 
para la verificación de la linea M serg coordinado entre Egiph I .hw.el con 
la PENIJ . 

/ . . . 
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d. La redemarcacih de la linea E en el terreno ser& efectuada entre el 
19 de enero de 1976 y el 15 de enero de 1976 por las Naciones Unidas. La demar- 
caci6n de la linea E en la zona RlC se efectuará entre el l? de noviembre de 1975 
y el 14 de noviembre de 1975. 

8. Grupos de Egipto y de las Naciones Unidas verificar&? la lhea E con 
arreglo al calendario bbsico del despliegue egipcio en cada sector (véase el 
pásrafo 2). 
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Articulo II 

ZONA MERIDIONAL (ZONA SITUADA AL SUH DE LA LINEA E 
Y AL OESTE DE LA LINEA M) 

1. Generalidades 

a. No podrán entrar en la zona ni en el espacio a&eo sobre ella, ni perma- 
necer en ellos ni atravesarlos, fuerzas armadas ni ningún otro personal armado de 
ninguna ae las Partes ni de un tercero, con la excepci6n de los policfas egipcios 
y la FENU. 

b. El personal civil egipcio y el personal civil de un tercer p&s empleado 
en los yacimientos petrolíferos tenar&: derecho a entrar y salir de la zona y a 
trabajar y vivir en ella. 

C!. La entrada y salida de la zona p0r tierra, aire 0 mar se realizar6 
únicamente a través de los puntos de control de la FENU. 

d. El acceso al espacio a6reo y a la zona costera estar& limitado a embar- 
caciones civiles egipcias no armadas y a aviones de transporte y helicbpteros 
civiles no armados que participen en las actividades civiles de la zona. PO&á 

estacionarse un ntímero limitado de he&icópteros civiles y aviones de transporte 
civiles egipcios dentro de la zona para casos de emergencia y para la explotaci6n 
de los yacimientos petrolíferos. 

2. Funciones de la FENU en la zona 

a. La FENU desempeñará sus funciones de conformidad con las resoluciones 
pertinentes del Consejo de Seguridad y las disposiciones del Acuerdo, del Anexo 
y del Protocolo, La Fuerza tendrá libertad de movimiento y comunicaci6n y otras 
facilidades necesarias para llevar a cabo sus tareas. 

b. La FENU garantizara que no haya fuerzas militares o paramilitares de 
ningún tipo, fortificaciones militares ni instalaciones militares en la zona. 
La FENU únicamente permitirti la cntruda a la zona y la salida de ella, por tierra, 
aire 0 mar, a través de puntos de control de la FKNIJ y a personas y cargas 
autorizadas, 

C!. Para dcscmpeiíur sus funciones, la FtiNU 

i) Establecer& puntos de control y puestos de observaci6n (véase el 
mapa "C"), 

ii) Patrullara toda la zona mediante patrullas terrc::: ros, costeras y 
aéreas. 

/ . . . 
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kl. La FENU efectuará verificaciones en los puntos de control por intermedio 
de la policla civil egipcia en presencia y bajo supervisibn de personal de la FENU. 

e. La FENU comunicará sus conclusiones a ambas Partes en el Acuerdo. 

3. Zonas Amortiguadoras 2A y 213 y pue$os de la FENU en la zona Hammam Faro= 

Li. Las zona3 indicadas en el mapa anexo al Acuerdo como zonas 2A y 2B serdn 
Zonas Amortiguadoras . La FENU estará estacionada en estas zonas y desempeñará 
las mismas funciones que se han establecido para la Zona Amortiguadora 1. 

b. Los puestos de la FENU en la zona Hammam Faroun son los que se indican 
en el mapa anexo al Acuerdo. Ni el personal egipcio ni los civiles tendrán acceso 
a los puestos de la FENU situados en esta zona. 

C. La FENU mantendrg puntos de control permanentes en las rutas que conducen 
a las Zonas Amortiguadoras y en las lineas de las Zor,as Amortiguadoras, 

4. _Policia civil egipcia 

a. La policía civil egipcia Fodr6 entrar en la zona para desempefiar funcio- 
nes policiales normales en relación con la Foblación civil. 

b. Esta unidad de policia estará equipada con revblveres, metralletas, 
ì.diles y vehlculos ligeros no armados identificados con las marcas distintivas 
de la policia civil. 

C. La unidad de policla estar& compuesta de 700 policzías, a saber, 500 poli- 
cias armados y 200 funcionarios Foliciales administrativos. 

5. Secciones de carretera de uso común 

8. Las secciones de uso com& en la carretera costera que bordea el Golfo 
de Suez, son las que se indican en el mapa anexo al Acuerdo y se abrir& al 
tr&fico segCin se detalla en la declaracl& del Presidente. 

b. La FENIJ se encargará de la conservacifin de las secci.ones de uso común 
de la carretera comprwdidas dentro de las Zonas Amortiguadoras 2A y 2B y al 
oeste de la linea M. Israel se ocuparti: de 1.a conservacibn de otras secciones de 
îa carretera común al este de la 15nea M. 

C. Egipto e Israel. tendriin acceso ‘1 esas secciones de carretera comprendidas 
dentro dz las Zonas Amortigutidnrau 2A y 213 desde tcdas las direcciones, esto es, 
incl.uido cl acceso desde los Caminos lakraïes aI. oeste y al. este d9 esas scccio- 
nes î sedn se iildica en el mapa “C” unexo ul. ‘P~‘t‘c~l;ocolo , con arr-c[.:lo a un horario 
es tableeido para vix,ja.r desde sus rr+spccl;ivus ZOl1a9 y’ ha?ia el.kS, Los vehkulos 
que entren a 10s csminos Latcralcs ir511 acompatiados por I.a FFNIJ, 
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d. La PENU garantizará, mediante puntos de control situados en las secciones 
de carretera de uso común (scgh se indica en el mapa "C" anexo al Protocolo) y 
mediante patrullas a lo largo de esas secciones , que el tr6fico en 1~s mencionadas 
secciones circule de conformidad con el parrafo c) supra y según se detalla en la 
declarac ibtz del Presidente. 

6. Traspaso de yacimientos petrolfferos, instalaciones e infraestructuras 

a. Israel se compromete a de:ar intactos todos los yacimientos petrollferos, 
instalaciones e infraestructura que existen en la actualidad. 

b. Egipto estará representado en el traspaso: 

i) Por lo que respecta a la zona de Ras Sudar, por Mobil; 

ii) Por lo que respecta a la zona de Abu Rodeis, por IECC. 

C. Los Gcnicos enviados a la zona dispondrán de los veh$culos necesarios 
para su circulaci6n y de los medios de comunicacibn necesarios con las autoridades 
egipcias. 

d. El traspaso se efectuar& mediante un acta que será firmada por Israel 
y el representante de Egipto arriba mencionado y a la que servirá de testigo el 
Coordinador en Jefe o su representante. 

e, Los técnicos de terceros ser& responsables de las instalaciones y las 
infraestructuras de los yacimientos petrolíferos que reciban. 

/ . . . 
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Articulo III 

ZONA SEPTENTRIONAL 

1. Zona Amortiguadora 1 . 

a. La zona situada entre las líneas designadas en el mapa anexo al Acuerdo 
como líneas E y J será una Zona Amortiguadora. En esta zona estará estacionada la 
FENU, que conti.;iuará cumpliendo sus funciones con arreglo al Acuerdo egipcio-israelí 
de 1% de enero de 1974 y desempefiará otras actividades que se detallan en el Acuerdo, 
el Anexo y el Protocolo. 

b. La FENU mantendrá puntos de control, puestos de observación y patrullas 
de reconocimiento CL lo largo de las líneas de la Zona Amortiguadora y dentro de 
ella, a fin de impedir la entrada de cualquier persona no autorizada en la zona, 
El acceso se efectuará íínicamente por los pmtos de control supervisados por la 
FIN. 

CO En la Zona Amortiguadora 1 se establecerá un sistema de alerta anticipado 
confiado a personal civil de los Estados Unidos. 

d. La FENU tendrá completa libertad de movimiento dentro de la Zona Amorti- 
guadora 1, pero el personal de la FENU no tendrá acceso al perímetro de las esta- 
ciones ae vigilancia. 

2. Limitaci8n ae fuerzas y armamentos 

a. Las principales limitaciones en materia de fuerzas y armamentos son las 
estipuladas en el artículo IV B del Acuerdo y en el párrafo 5 del Anexo. 

b. Supervisión de la FENU 

i) La FENU efectuará inspecciones de la Siguiente manera: 

a) En las zonas comprendidas entre las líneas E y F y las líneas K 
y J en lo relativo a la limitación de fuerzas y armamentos. 

b) En la zona comprendida entre la línea E hasta diez (10) kiló- 
metros al oeste de la linea F y en la zona comprendida entre In 
línea J hasta diez (10) kilómetros al este de la linea K para 
garantizar que no se emplacen en esas zonas misiles antiaéreos. 

ii) La FENU efectuar& inspecciones cada dos semanas en las zonas mencio- 
nadas en b. i) a) y b. i) b) supra a fin de garantizar el manteni- 
miento de las limitaciones convenidas en esas zonas, 

iii) La FENU informará a ambas Partes de 3.0s resultados de dichas 
inspecciones. 

/ . . . 
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iv) Los grupos de inspección de la FENU serán acompafiados por oficiales 
de enlace de las respectivas Partes. 

v) La FENU efectuará inspecciones adicionales dentro de las veinticuatro 
(24) horas de haber recibido una solicitud de ese tipo de cualquiera 
de las Partes, y proporcionará sin demora a ambas Partes los resul- 
tados de cada inspección. 

3. Sistema de alerta anticipado 

8. El sistema de alerta anticipado, basado en el Acuerdo, el Anexo y la 
Propuesta aceptada que constituye una parte integrante del Acuerdo, comprenderá lo 
siguiente: 

i) Dos (2) estaciones de vigilancia a cargo de cada una de las Partes 
respectivamente. 

ii) Tres (3) estaciones de observación de los Estados Unidos y cuatro (4) 
campos sensores electrónicos automáticos. 

b. La ubicación del sistema y de las rutas de acceso figura en el mapa “A” 
anexo al Protocolo. 

c. ktaciones de vigilancia 

i > Generalidades 

a) Cada Parte mantendrg una estación de vigilancia en la Zona 
Amortiguadora 1 para que proporcione alerta anticipado 
estratégico. 

b) El personal de la FENU no tendrá acceso a las estaciones de 
vigilancia de cada Parte. 

C) Cada Parte podr6 visitar su respectiva estacibn de vigilancia y 
tendrá libertad para proporcionar personal y equipo y sustituir 
el personal y el equipo alll’ situados, de ccnformidad con los 
siguientes procedimientos : 

- La FENU proporcionará escolta desde sus puntos de control 
hasta el perimetro de la estación y viceversa. 

- Desde ese punto, la escolta y la verificación se efectuarán 
con arreglo a lo descrito en el párrafo 3. d. ii). 

d) Cada Parte estará autorizada a introducir en su estación los 
elementos necesarios para el adecuado funcionamiento de la 
estación y de su personal. 
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ii) Estaciones 

a 1 Cada estación de vigilancia estará dotada de personal adminis- 
trativo y técnico cuyo níimero no deberá exceder de doscientos 
cincuenta (250) hombres, equipados con las armas ligeras 
(revólveres, fusiles, metralletas, ametralladoras ligeras, 
granadas de mano y municiones) necesarias para su protección. 

b) Cada Parte estará autorizada para mantener en 6u respectiva 
estación de vigilancia quince (15) vehículos para usos adminis- 
trativos, de dos (2) a tres (3) equipos mecánicos móviles para 
el mantenimiento del lugar y de la carretera y para combatir 
incendios, y equipo general. de mantenimiento. Todos los vehícu- 
los estarán desprovistos de armas. 

iii) Acceso a las estaciones y salida de las mismas 

a) El acceso a las estacione s de vigilancia y la salida de las 
mismas serán las siguientes (como se indica en el mapa "A" anexo 
al Protocolo): 

- A E-l: Desde el oeste de la línea E hasta la carretera de 
Giddi, pasando por el punto de control Alfa de las 
Naciones Unidas, hasta el empalme que lleva a 
Um Hashiba, y de ahí hacia el sudeste por la carre- 
tera hasta E-l. 

- -A J-l: Desde el este de la línea J-hasta la carretera de 
Um Hashiba hasta J-l. 

b ) Cada una de las Partes informará a la FENU con una hora de anti- 
cipaci6n por lo menos de todos loamovimientos proyectados 
hacia y desde la estación de vigilancia respectiva, La FENU 
coordinará con la estaci6n de observacidn correspondiente. 

c) Véanse en el párrafo 3. d. ii) los arreglos relativos a la 
escolta de personal hasta las estaciones de vigilancia. 

d) Los movimientos hacia y desde las respectivas estaciones de 
vigilancia ten&:án Lugar sólo durante el tlfa. 

e) Cada una de las Partes estará facultada para evacuar a enfermos 
y heridos y hacer acudir médicos y equipos médicos, incluso 
durante la noche, tras dar aviso inmediato R la estació.? de 
observación más cercana y a la FENU, 

/ . . . 
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iv) Mantenimiento de cables de comunicación y de tuberías de agua 

Los cables de comunicación y las tuberías de agua que pasen por la 
Zona Amortiguadora 1 hacia las 
serán inviolables. 

respectivas estaciones de vigilancia 
Se permitirá a ambas Partes realizar labores de 

mantenimiento y reparación a lo largo de los trayectos de los cables 
de comunicación y de las tuberías de agua. Se notificar& del paso del 
equipo de mantenimiento con cuatro (4) horas de anticipación, por 
conducto, respectivamente, de los puntos de control Alfa y Bravo de 
las Naciones Unidas, a la estación de observación más cercana, 
Personal de la FENU acompafará a cada equipo de la misma manera que se 
detalla en el párrafo 3. d, ii). 

v) Somunicación y coordinación entre la FENU y las Partes 

Se tomar& medidas técnicas, incluso el tendido de líneas telefónicas, 
con objeto de facilitar la comunicación y la coordinación entre los 
puntos de control de las Naciones Unidas, las estaciones de observa- 
ción y cada una de las Partes. 

d. Función de los Estados Unidos en el sistema de alerta anticipado 

i) La función de los Estados Unidos en el sistema de alerta anticipado 
será la prevista en la propuesta de los Estados Unidos anexa al 
Acuerdo. 

ii) La FENU escoltará al. personal egipcio e israelí hasta el perímetro de 
cada lugar de vigilancia, donde personal civil de los Estados Unidos 
verificará que el acceso por las Partes se realice de conformidad con 
las disposiciones relativas al acceso a los lugares-de vigilancia. 

iii) Si la experiencia indica la conveniencia de introducir cambios de 
ubicación o procedimientos, los Estados Unidos podrán determinar esos 
cambios en consulta con las Partes. 

e. Establecimiento de una estación de vigilancia egipcia en E-l 

i) A partir del 28 de di.ciembre de 1975, Egipto podrá introducir un 
equipo de trabajo en la Zona Amortiguadora para la construcción de una 
estación de vigilancia en E-l, según se detalla en la dc(.laraci6n 
deï Presidente. 

ii) El lugar de la construcción en E-3 estará vigilado en todo momento por 
guardias de la FENU mientras se desarrollen los trabajos de 
construcción. 
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Artículo IV 

COMISION CONJUNTA 

1. La Comisión Conjunta, a que se hace referenria en el Artículo VI del Acuerdo 
entre Egipto e Israel firmado el 4 de septiembre de 1975, funcionará de confor:,iidad _- 
con las reglas siguientes: 

a. La Comisión se reunirá bajo la presidencia del Coordinador en Jefe de 
las misiones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz en el Oriente 
Medio o de su representante y estará integrada por representantes de cada una de 
las Partes en el Acuerdo. 

b. Mientras el Acuerdo esté en vigor, la tarea de la Comisión consistirá en 
examinar todo problema que surja del Acuerdo y ayudar a la Fuerza de Emergencia de 
las Naciones Unidas en la ejecución de su mandato. 

C. Las reuniones ordinarias de la Comisión se celebrarjn en fechas acordadas, 
Las invitaciones a las reuniones serán enviadas por el Coordinador en Jefe o por 
su representante. En el caso de que una de las Partes, o el Coordinador en Jefe, 
solicite una reunión especial, ésta se convocará dentro del plazo de 24 horas, 

a. La Comisión celebrará, bajo la presidencia del Coordinador en Jefe o de 
su representante, sus reuniones en la Zona Jknortiguadora, donde puedan encontrarse 
presentes oficiales de enlace de las Partes. 

e. - LasPartes en el Acuerdo examina& los problemas sometidos a la Comisión 
con el fin de llegar a un acuerdo. 

f. La Comisión podrá complementar estas reglas segGn lo estime necesario. 

g* La Comisión celebrará su primera reunión a más tardar un mes después de 
la firma del Protocolo. 

/ . . . 
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Artículo V 

VUELOS Y RECONOCIMIENTO ARREO 

1. Se permitirá que los aviones de cualquiera de las Partes vuelen libremente 
hasta la línea avanzada de esa Parte (linees E y J respnctivsmente). 

2. Los aviones de reconocimiento de cualquiera de las Partes podrán volar hasta 
la línea media de la Zona Amortiguadora 1 (indicada en el mapa “D”, 1: 500.000, 
edición EE.UU., anexo al Protocolo), de conformidad con los siguientes principios: 

aI 

b) 

4 

d) 

4 

f) 

d 

Los aviones efectuar& vuelos de reconocimiento a una altitud no inferior 
a 15.000 pies y en línea recta (a lo largo de la línea media de la Zona 
Amortiguadora 1). No podr& efectuarse maniobra alguna en la Zona 
Amortiguadora que entrafie cruzar líneas de la otra Parte. 

No más de dos (2) aviones podrán efectuar cada vuelo de reconocimiento. 

Cada Parte efectuará siete (7) vuelos de reconocimiento por semana. 

Para estos vuelos, cada Parte tendrá a su exclusiva disposición períodos 
de 24 horas que comenzarán a las 12.15 y terminarán a las ll.45 horas 
del día siguiente. Las Partes se turnarán en la utilización de los 
períodos asignados. No se efectuar& vuelos entre las 11.45 y las 
l2,l5 horas de cada día. 

Egipto ejercerá en primer lugar el derecho de efectuar vuelos el día 
22 de febrero de 1976 a partir de las 12.15 horas. Israel efectuará su 
primer vuelo el 23 de febrero de 1976, a partir de las 12,15 horas, y 
así sucesivamente. 

Se notificará a un representante del Coordinador en Jefe con no menos de 
seis (6) horas de antelación a cada uno de los vuelos de reconocimiento. 

?or razones de restricciones meteorológicas u otras razones técnicas, en 
Ia notificación de un vuelo de reconocimiento se especificará un período 
de cuatro (4) horas en que se llevará a cabo dicho vuelo. (Por ejemplo: 
se llevar& n cabo un vuelo de reconocimiento el . . . de . . . , cntrc las 
10.00 y las 14. Cd horas. ) 

/  0.. 
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Articulo VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

El presente Protocolo y los Mapas anexos constituyen parte integrante del 
Acuerdo. La declaraciÓn del Presidente tiene igual fuerza obligatoria para las 
Partes. 

El. presente Protocolo entra& en vigor en el momento de su firma por las 
Partes. 

Hecho en Ginebra, el 22 de septiembre de 1975, en cuatro ejemplares 
originales. 

Por el Gobierno de la 
República Arabe de Egipto 

Por el Gobierno de Israel 

Taha EL-Magdoub 
General de División 

Avraham Kidron 
Herzl Shafir 

General de División 

TESTIGO 

General &sio Siilasvuo 


